
COMUNICADO
005/2021

En conmemoración del “CCXI Aniversario del Grito Libertario del 
Departamento de Santa Cruz, suscitado el 24 de septiembre de 1810”; 
el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social a través de la Jefatura 
Departamental de Trabajo de Santa Cruz COMUNICA a la población en 
general que el viernes 24 de septiembre del presente año se constituye 
en FERIADO DEPARTAMENTAL, con suspensión de actividades públicas y 
privadas en todo el departamento de Santa Cruz, por constituir día de 
su efeméride.

La presente determinación es de cumplimiento obligatorio conforme 
lo dispone el parágrafo I del artículo 48 de la Constitución Política del 
Estado.

Santa Cruz, 21 de septiembre de 2021.
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